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A P R U E B A AUMENTO DE P L A Z O P A R A L E E J E C U C I O N 
D E L C O N V E N I O DE NORMALIZACIÓN DE 
S U M I N I S T R O E L E C T R I C O S E C T O R E L A M A R I L L O -
S A N T A BÁRBARA. 

R E S . E X E N T A N° J 

P U E R T O MONTT, 

V I S T O S : 
Sil 2012 

a) Lo dispuesto en la Ley N° 19.175 Orgánica Const itucional sobre Gobierno y 
Administración Regional; 

b) La Ley N° 18.575 Orgánica Const itucional de Bases Generales de la Administración del 
Estado; 

c) Ley N° 19.886, Bases sobre Contratos Admin is t ra t ivos de Sumin is t ro y Prestación de 
Servicios y su reg lamento; 

d) Ley N° 20 .481 de 18 de d ic iembre de 2010, que f i ja el presupuesto para el sector 
público correspondiente al año 2 0 1 1 ; 

e) DFL N a 4 de 2006, que f i ja Texto Refundido, Coordinado y s istemat izado del DFL N a 1 
de 1982, Ley General de Servicios Eléctricos; 

f ) Resolución Exenta N° 1350 de 27 de d ic iembre de 2 0 1 1 , de la Intendenc ia Regional de 
Los Lagos que autor iza t ra to directo para la ejecución de obras de normalización del 
sumin is t ro de energía eléctrica sector Amar i l lo - Santa Bárbara; 

g) Resolución Exenta N° 1351 de 27 de d ic iembre de 2 0 1 1 , de la Intendenc ia Regional de 
Los Lagos que aprueba convenio de normalización de sumin is t ro eléctrico sector El 
Amar i l lo - Santa Bárbara; 

h) La Resolución N° 1.600 de octubre de 2008 de la Contraloría General de la República. 

Y C O N S I D E R A N D O : 

La sohcitud presentada por la empresa Edelaysen, en cuanto a requer i r una 
ampliación del plazo para la ejecución de las obras, toda vez que se encuentran 
pendientes las autor izaciones de uso de faja fiscal por parte de Vial idad y algunas 
serv idumbres de paso, lo cual ha retrasado la ejecución del proyecto. 

R E S U E L V O : 

1. -APRUÉBESE el aumento de plazo para la ejecución del convenio de normalización de 
sumin is t ro eléctrico sector El Amari l lo - Santa Bárbara, de fecha 27 de d ic iembre de 2 0 1 1 , 
ent re la INTENDENCIA REGIONAL DE LOS LAGOS y la EMPRESA ELECTRICA DE AYSEN 
S.A., también conocida como EDELAYSEN, por el término de 90 días hábiles a contar de la 
fecha de la presente resolución. 

2. -RENUÉVENSE las garantías de fiel cump l im iento de contrato y de ant ic ipo del 
mon to contratado, en caso de ser necesario. 

E S E RAZÓN Y ARCHÍVESE. 
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